


Yerba Buena, 28 Abril 2.020 

 

Protocolo para habilitar Golf 

 

Areas o servicios habilitados 

• Baños 

• Casilla de palos 

• Campo de golf 

• Secretarias 

Areas o servicios cerrados 

• Cantinas 

• Vestuarios ( no se pueden duchar, cambiarse o permanecer en el mismo) 

• Terrazas 

 

Protocolo General 

• Solo podrán salir a la cancha previa reserva telefónica en secretaria 

• Las líneas estarán compuestas de 2 personas no mas 

• Los turnos se darán cada 10 minutos 

• Las socios en la cancha y demás áreas del club deben mantener el 

distanciamiento social mínimo de 2 mts 

• La cancha estará habilitada de 10 a 18 hs 

• Salidas habilitadas de 10 a 15 hs para terminar toda actividad a las 18hs 

• Las astas banderas deben permanecer siempre en el hoyo, no se pueden tocar 

por ningún motivo 

• Eliminar los rastrillos de bunkers. Los jugadores deberán jugar con el bunker 

como lo encuentren. Los jugadores una vez jugada su pelota deberán alisar la superficie 

con el pie. 



• Se juega con pelote “dada” (distancia de una tarjeta) 

• Los jugadores deben llevar barbijos y alcohol en gel 

• Se permitirá el ingreso de un máximo de 2 personas a la vez a los baños, los 

cuales se mantendrán permanentemente desinfectados.  

• El ingreso a la secretaria será de 1 persona a vez haciendo cola afuera 

manteniendo la distancia de 2 mts entre personas. 

• Una vez terminada la jornada los jugadores deberán retirarse de las 

instalaciones impidiendo así el contacto con los jugadores que llegan 10 min después. 

 

Personal involucrado 

• Secretario 

• Startter 

• Vestuarista o personal de limpieza 

• Personal de casilla de palos 

Horario 

• Martes a Domingos de 10 a 18hs 

• Lunes sin actividad 




